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CONVOCATORIA DE SESION 
 
 

     Le convoco a la Sesión Extraordinaria que celebrará el Pleno del 
Ayuntamiento el día 20 de septiembre de 2010, a las 21:00 horas, para tratar los 
asuntos del orden del día que figuran a continuación. 

 
     Le ruego que firme la recepción de la copia de esta convocatoria para la debida 

constancia. 
 
 

Ejea de los Caballeros, 15 de septiembre de 2010 
 

                            EL ALCALDE,                                        

 
                      Fdo. D. Javier Lambán Montañés. 

 
 
 

ORDEN DEL DIA 
 

1º.- Aprobación del borrador del  Acta de la Sesión anterior. 
 
 
 

ECONOMÍA, FOMENTO, PATRIMONIO Y ESPECIAL DE CUENTAS 
 
   

2º.- Aprobación, si procede, de la Cuenta General del Ayuntamiento de Ejea de los 
Caballeros, ejercicio 2009.  

 
3º.- Aprobación, si procede, de la adenda al Convenio de colaboración entre el 

Instituto Aragonés del Agua y el Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros, para la 
financiación de actuaciones incluidas en el Proyecto de la Ciudad del Agua. 

 
 

URBANISMO, MEDIOAMBIENTE Y SERVICIOS 
 

 4º.- Aprobación definitiva, si procede, del Plan Parcial del Sector 3 de Ejea de 
los Caballeros (Carretera de Tauste). 
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 5º.- Aprobación, si procede, del texto refundido de S.U.1 de Ejea de los 
Caballeros (parcela Heinz). 
 
 

SERVICIOS SOCIALES Y DERECHOS CIUDADANOS 
 

 6º.-Aprobación, si procede, del Convenio de colaboración entre la Comarca de 
las Cinco Villas y el Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros, para el fomento de 
actuaciones en materia de juventud para el año 2010. 
 
 7º.- Aprobación, si procede, de las Bases Reguladoras para la concesión de 
subvenciones en materia de Deportes: Deporte Federado. 
 
 8º.- Aprobación, si procede, de las Bases Reguladoras para la concesión de 
subvenciones en materia de Deportes: Becas de Ayudas de Tecnificación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SR/SRA. CONCEJAL/A       PLAZA.-  


